
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
ACEPTA OFERTA, ADJUDICA Y CONTRATA LICITACIÓN 

PUBLICA N°16/2025 MEJORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN 

DE RUTAS PEATONALES EN LA REGIÓN DE ATACAMA (Eje 

San Román) CÓDIGO BIP 40023565-0 Y APRUEBA 

ADICIONES, ACLARACIONES E INFORME TÉCNICO QUE 

INDICA/ECV. 

 

COPIAPÓ, 31 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4485 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. El D.S.  Nº 355 (V. Y U.) del año 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los 

Servicios de Vivienda y Urbanización;  

 

2. El DL. 1.305/1976 que regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 

 

3.  El Decreto Supremo Nº 236/2002 del MINVU y sus modificaciones posteriores, que 

aprueba las Bases Generales Reglamentarias de contratación de obras para los Servicios 

de Vivienda y Urbanización; 

 

4. Lo establecido en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, que en su parte pertinente establece normas sobre Probidad 

Administrativa; 

 

5. La Ley Nº 21.722 del 13 de diciembre de 2024, que aprueba el Presupuesto del sector 

público para el año 2025; 

 

6. La Ley N° 19.886 publicada en el Diario Oficial de fecha 30 de julio de 2003 de “Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios”; 

 

7. El D.S. N°661/2024 de Hacienda, Reglamento de la Ley 19.886, singularizada en el visto 

precedente;  

 

8. La Resolución N°36-2024, de la Contraloría General de la República, que fijan normas 

sobre el trámite de toma de razón; 
  

 

CONSIDERANDO: 

a) La Resolución Exenta N°3763 de fecha 6 de noviembre de 2025 (V. y U.), que aprueba 

las bases administrativas especiales, bases técnicas generales y bases técnicas especiales 

de la Licitación Publica N°16/2025 “Mejoramiento y normalización de rutas peatonales en 

la región de Atacama” (Eje san román) CÓDIGO BIP 40023565-0,  

 

b) La Resolución N° 101 de fecha 07 de febrero de 2025, que identifica iniciativas de 

inversión en el presupuesto del sector público en el cual se encuentra el proyecto 

“MEJORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE RUTAS PEATONALES EN LA REGIÓN DE 

ATACAMA”(eje San Román) Código BIP 40023565-0, con Toma de Razón de la División 

de Contabilidad y Finanzas Públicas del Ministerio de Hacienda de fecha 24 de febrero de 

2025; 

 

c) La  LP N°16/2025 publicada en el portal www.mercadopublico.cl , código ID: 861693-11- 

O125;donde participaron los siguientes oferentes: Constructora Carlos Alberto 

Andrés Albistur Reyes E.I.R.L, RUT: 76.346.498-9 , SOCIEDAD INMOBILIARIA 

COPAYAPU LTDA,RUT: 78.703.960-K,JONATHAN ARIEL ARAVENA JARA, 

RUT:17.821.427-6, KRADE SPA,RUT:76.506.336-1,LAVEL INGENIERÍA 

SPA,RUT: 76.160.478-3,OMAR ANTÚNEZ ANTÚNEZ.RUT: 10.827.544-

8,CONSTRUCTORA RCR SPA,RUT: 76.655.075-4,SOCIEDAD CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA SCOLA y SCOLA LIMITDA ,RUT: 77.992.050-K.  

 

d) La Adición N°1 de fecha 14 de noviembre de 2025 (por error tipográfico en documento 

queda en año 2024) , la Adición N°2 de fecha 24 de noviembre de 2025, la Adición N°3 

de fecha 26 de noviembre de 2025, la Adición N°4 de fecha 28 de noviembre de 2025, 

la Adición N°5 de fecha 1 de diciembre de 2025, la Adición N°6 de fecha 04 de diciembre 

de 2025, de la licitación pública indicada en considerando a) anterior publicadas en el 

portal www.mercadopublico.cl, código ID  861693-11- O125, las cuales complementan y 

forman parte integral de las Bases Administrativas y técnicas Especiales para la Licitación 

Pública N° 16/2025 y que se transcriben a continuación: 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/


 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 



 

 
 



 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 
 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
a) La Aclaración N°1 de fecha 14 de noviembre de 2025, Aclaración N°2 de fecha 24 de 

noviembre  de 2025, Aclaración N°3 de fecha 26 de noviembre de 2025, Aclaración N°4 

de fecha 28 de noviembre de 2025, de la licitación pública indicada en considerando a) 

anterior publicadas en el portal www.mercadopublico.cl, código ID  861693-11- O125, 

las cuales complementan y forman parte integral de las Bases Administrativas y técnicas 

Especiales para la Licitación Pública N° 16/2025 y que se transcriben a continuación: 
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b) La Orden de Servicio Nº 116 de fecha 5 de diciembre del 2025 del SERVIU Región de 

Atacama, que nombra la Comisión Técnica para la Apertura, Selección y Evaluación de 

ofertas a la licitación pública, indicada en considerando a) anterior; 



 

 

c) El Acta de Apertura de fecha 5 diciembre 2025, de la licitación pública indicada en 

considerando a) anterior; 

 

d)  Los antecedentes presentados de los oferentes Constructora Carlos Alberto Andrés 

Albistur Reyes E.I.R.L, RUT: 76.346.498-9, OMAR ANTÚNEZ ANTÚNEZ.RUT: 

10.827.544-8 y SOCIEDAD CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SCOLA y SCOLA 

LIMITDA ,RUT: 77.992.050-K, que continúan en etapa de evaluación, según lo 

indicado en Informe Técnico N° 732 de fecha 18 de diciembre de 2025, y el rechazo de 

las oferta de los oferentes, SOCIEDAD INMOBILIARIA COPAYAPU LTDA, que no  

cuenta con capacidad económica disponible, de JONATHAN ARIEL ARAVENA JARA, 

KRADE SPA y LAVEL INGENIERÍA SPA, según lo indica el ítem a) la omisión de 

cualquier documento o mención exigido en las bases, del punto 13 y CONSTRUCTORA 

RCR SPA, ya que no cumple con lo estipulado en las bases respecto la fecha de emisión 

del informe comercial, según lo descrito en informe técnico N°732-2025. 

 

e) El Informe Técnico N° 732 de fecha 18 de diciembre de 2025, de la Comisión Técnica que 

informa resultados de la evaluación de ofertas, de la Licitación Pública indicada en 

considerando a) anterior, y propone adjudicar al oferente CONSTRUCTORA CARLOS 

ALBERTO ANDRES ALBISTUR REYES E.I.R.L. con la providencia del Jefe del Departamento 

Técnico con fecha 29 de diciembre de 2025 y autorización del Director SERVIU de fecha 

30 de diciembre de 2025, que se transcriben a continuación: 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

f) El Decreto Exento RA 272/46/2025 que me nombra Director del Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la Región de Atacama, y las facultades inherentes a mi cargo 

contempladas en el D.S. N° 355 (V. y U.), dicto la siguiente: 

 

 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 

1. Apruébese la Aclaración N°1 de fecha 14 de noviembre de 2025, Aclaración N°2 de fecha 

24 de octubre de 2024, Aclaración N°3 de fecha 26 de noviembre de 2025, Aclaración N°4 

de fecha 28 de noviembre de 2025, de la licitación pública indicada en considerando a) 

anterior publicadas en el portal www.mercadopublico.cl, código ID  861693-11- O125, las 

cuales complementan y forman parte integral de las Bases Administrativas y técnicas 

Especiales para la Licitación Pública N°16/2025. 

 

2. Apruébese la Adición N°1 de fecha 14 de noviembre de 2025 (por error tipográfico en 

documento quedo  en año 2024), la Adición N°2 de fecha 24 de noviembre de 2025, la 

Adición N°3 de fecha 26 de noviembre de 2025, la Adición N°4 de fecha 28 de noviembre 

de 2025, la Adición N°5 de fecha 1 de diciembre de 2025, la Adición N°6 de fecha 04 de 



 

diciembre de 2025, la licitación pública indicada en considerando a) anterior publicadas 

en el portal www.mercadopublico.cl, código ID 861693-11-O125, las cuales 

complementan y forman parte integral de las Bases Administrativas y técnicas Especiales 

para la Licitación Pública N°16/2025. 

 

3. Rechácese la oferta de los oferentes, SOCIEDAD INMOBILIARIA COPAYAPU LTDA, ya 

que no cuenta con capacidad económica disponible, según lo descrito en informe técnico 

N°732-2025, JONATHAN ARIEL ARAVENA JARA, KRADE SPA y LAVEL INGENIERÍA 

SPA, por la omisión de cualquier documento o mención exigido en las bases, ítem a)  

punto 13 según lo descrito en informe técnico N°732-2025 Y CONSTRUCTORA RCR SPA, 

ya que no cumple con lo estipulado en las bases respecto la fecha de emisión del informe 

comercial, según lo descrito en informe técnico N°732-2025. 

 

4. Apruébese el Informe Técnico N° 732 de fecha 18 de diciembre de 2025, de la Comisión 

Técnica que informa resultados de la evaluación de ofertas, de la Licitación Pública 

indicada en considerando a) anterior, y propone adjudicar al oferente CONSTRUCTORA 

CARLOS ALBERTO ANDRES ALBISTUR REYES E.I.R.L. con la providencia del Jefe del 

Departamento Técnico con fecha 29 de diciembre de 2025 y autorización del Director 

SERVIU de fecha 30 de diciembre de 2025. 

 

5. ACEPTA LA OFERTA, ADJUDICA Y CONTRATA al oferente CONSTRUCTORA CARLOS 

ALBERTO ANDRES ALBISTUR REYES E.I.R.L. Rut: 76.346.498-9, con domicilio en: 

Gregorio Marañón N°2310 Dpto.1407, comuna de Viña del Mar, la ejecución de la obra: 

“MEJORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE RUTAS PEATONALES EN LA REGIÓN DE 

ATACAMA” (eje San Roman) Código BIP 40023565-0, por un monto de $ 1.106.705.090.- 

(mil ciento seis millones setecientos cinco mil noventa pesos) con IVA incluido. 

 

6. El plazo de ejecución de la obra será de 180 días corridos, de acuerdo con lo ofertado por 

el oferente CONSTRUCTORA CARLOS ALBERTO ANDRES ALBISTUR REYES E.I.R.L 

contados desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno, conforme a lo establecido en el 

N° 10 de las B.A y al Art N°79 del D.S N°236/2002 del MINVU. 

 

7. Conforme al N°16.1 de las B.A y al Art. 50 del D.S. N° 236/2002 MINVU, para garantizar 

el oportuno y total cumplimiento de lo pactado y antes de suscribir el contrato, el 

contratista CONSTRUCTORA CARLOS ALBERTO ANDRES ALBISTUR REYES E.I.R.L, deberá 

entregar una boleta bancaria de garantía, expresada en Unidades de Fomento, por una 

suma equivalente al 5% del monto del contrato y por un plazo mínimo de vigencia igual 

al de la ejecución de las obras más sesenta días. El instrumento bancario deberá tomarse 

a favor del SERVIU Región de Atacama y será devuelto al término de las obras.  

 

8. Conforme al N°16.2 de las B.A. y a fin de responder por todo daño, de cualquier 

naturaleza, que con motivo de las obras se cause a terceros, el contratista deberá 

presentar y entregar junto con la garantía a que se alude en el resuelvo anterior, una 

Póliza de Seguros, que deberá ser tomada en una sola cuota y encontrarse pagada al 

momento de ser presentada a este Servicio, acreditándose dicho pago, expresada en 

Unidades de Fomento, por un monto equivalente al 5% del monto del contrato, a nombre 

del SERVIU Región de Atacama,  por un plazo mínimo de vigencia igual al de la ejecución 

de las obras más sesenta días. 

 

9. Una vez tramitada la presente resolución, tres transcripciones de ésta deberán ser 

suscritas ante Notario, por el Contratista en señal de aceptación de su contenido, debiendo 

protocolizarse ante el mismo Notario uno de sus ejemplares.  (Arts. 43 del D.S. 236/ 2002 

y 46 del D.S. 355/76 ambos del MINVU). 

 

10. Impútense los gastos que irrogue la presente licitación a la Partida 18, Capítulo 23, 

Programa 50, Subtitulo 31, Ítem 02, Asignación 004 del presupuesto SERVIU Región de 

Atacama 2025, código BIP 40023565-0. Los pagos realizados durante los futuros periodos 

anuales de vigencia del contrato se efectuarán en la medida que exista disponibilidad 

presupuestaria, se hayan identificado estos recursos y se cumplan las condiciones 

previstas para estos desembolsos. 

 

11. Publíquese en el portal www.chilecompra.cl, al tenor de lo dispuesto en el art. 18, 19 de 

la ley 19.886. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 

www.mercadopublico.cl  

http://www.mercadopublico.cl/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MANUEL FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ATACAMA 

          

CEV/ARA/MCV/JMP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPTO. DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL 

- DEPTO. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

- DEPTO. JURIDICO 
- DEPTO. TÉCNICO 

- UNIDAD DE OBRAS URBANAS 

- AREA DE ESPACIOS PUBLICOS 

- OFICINA DE PARTES 

 

 


		2025-12-31T11:21:48-0300




